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CTCP-10-00871-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
LEIDY PAOLA TREJOS RAMIREZ 
seleccion@equiposdealtorendimiento.com 

 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-019194 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      26 de Junio de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0662 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-2-962 
     Responsabilidad – Renuncia del Revisor Fiscal 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
RESUMEN 
“…De acuerdo con lo indicado con la corte constitucional, si los estatutos sociales no prevén 
expresamente un término dentro del cual debe proveerse el reemplazo del representante legal o del 
revisor fiscal saliente, los órganos sociales encargados de hacer el nombramiento deberán producirlo 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del momento de la renuncia, remoción, incapacidad, 
muerte, finalización del término estipulado, o cualquier otra circunstancia que ponga fin al ejercicio del 
cargo. Durante este lapso la persona que lo viene desempeñando continuará ejerciéndolo con la plenitud 
de las responsabilidades y derechos inherentes a él..” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
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Si un Contador tiene 5 Revisorías Fiscales, de la cual a una renunció al cargo, en cámara de comercio 
aparece revisor inactivo, esa persona puede tomar otra revisoría en sustitución aunque aún aparezca 
en cámara como revisor inactivo, ya que no desaparece hasta que sustituyan por uno nuevo, que 
soporto adicional se necesita, o cual sería el paso a seguir. (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de aseguramiento de la información financiera en Colombia, los Contadores Públicos que 
realicen trabajos de auditoría de información financiera, revisión de información financiera histórica, 
otros trabajos de aseguramiento u otros servicios profesionales, aplicarán las NIA, las NITR, las ISAE o 
las NISR, contenidas en el anexo 4 del decreto 2420 de 2015.  Así mismo, dicho anexo, será de aplicación 
obligatoria por los revisores fiscales que presten sus servicios, a entidades del Grupo 1, Y a las entidades 
del Grupo 2 que tengan más de 30.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos 
o, más de 200 trabajadores. 
 
Sobre el interrogante planteado, nos permitimos señalar que este Consejo dio respuesta a una inquietud 
similar en la consulta 2018-961 con fecha de radicación 26-10-18, la cual para efectos de consulta, puede 
acceder a través del siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019  
(Última revisión enlace: 30-06-2019).  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia 



22019019480 seleccion@equiposdealtorendimiento.com Para:

12019019194 Bogotá D.C., 8 de Julio del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

PAOLA TREJOS  EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO 

Asunto: Consulta Revisor fiscal 20190662 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO_cont 

20190662FirmaLHM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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